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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO INTERCOLUTORIO NÚMERO 1209 

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00247-00 

 

Dentro del presento proceso ejecutivo conexo promovido por GLORIA LUCÍA PADILLA 

OCHOA, en contra de COLFONDOS S.A, PORVENIR S.A. y COLPENSIONES., teniendo en 

cuenta el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, en el cual solicita 

aclaración al auto del 21 de junio de 2022, notificado por estados de 22 de junio de la misma 

anualidad, para que se le dé claridad al mandamiento de pago proferido por este Despacho, toda 

vez que las fechas de traslado de régimen de la AFP Colfondos a la AFP Colpatria S.A., hoy Porvenir 

S.A., conforme el certificado SIAFP y la sentencia de primera instancia, no coinciden con las del 

mandamiento de pago, pues debido a un lapsus calami, se plasmó como fechas “a partir del 1° 

de septiembre de 1996 hasta el 30 de abril de 1197”, cuando la fecha correcta es “a  partir  del  

01/06/1994 hasta  el  31/03/1999”.  

Conforme lo anterior y existiendo así errores en el auto antes mencionado, circunstancia que se 

encuentra proscrita dentro del ordenamiento jurídico colombiano, puesto que el proceder en éstos 

eventos lo regula el artículo 286 inciso final del CGP, mediante providencia de corrección por error 

o cambio de palabras. 

En este orden de ideas, se corregirá el auto que libró mandamiento de pago, llevado a cabo el 

pasado 21 de junio de 2022, en el sentido de indicar que la fecha correcta a cargo de Colfondos 

es a partir del 01/06/1994 hasta el 31/03/1999, la cual quedará así: 

A cargo de la COLFONDOS S.A:  
 
• A trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor de 
la cuenta de ahorro individual de la demandante, incluyendo para el efecto cotizaciones, cuotas 

y/o gastos de administración vigentes a partir del 01/06/1994 hasta el 31/03/1999, 

exclusivamente por la afiliación de la señora GLORIA LUCÍA PADILLA OCHOA, además, las primas 
de seguros previsionales y los aportes a la garantía de pensión mínima.  
 

De igual manera se corregirá de manera oficiosa la orden emitida a Porvenir S.A., en el sentido 

de indicar que la fecha de traslado de las cotizaciones, cuotas y o gastos de administración será 

a partir del 01/04/1999, la cual quedará así: 

A cargo de PORVENIR S.A.: 
  
• A trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor de 
la cuenta de ahorro individual de la demandante, incluyendo para el efecto cotizaciones, cuotas 

y/o gastos de administración vigentes a partir del 01/04/1999, exclusivamente por la afiliación 

de la señora GLORIA LUCÍA PADILLA OCHOA con los rendimientos que se hubieren causado, 
incluidos los aportes para garantía de pensión mínima y los valores utilizados en seguros 
previsionales.  
 
• Por la suma de $1.950.000 por costas procesales aprobadas en el trámite.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago, llevado a cabo el pasado 21 de 

junio de 2022, el cual quedará así: 

A cargo de COLFONDOS S.A:  
 
• A trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor de 
la cuenta de ahorro individual de la demandante, incluyendo para el efecto cotizaciones, cuotas 

y/o gastos de administración vigentes a partir del 01/06/1994 hasta el 31/03/1999, 

exclusivamente por la afiliación de la señora GLORIA LUCÍA PADILLA OCHOA, además, las primas 
de seguros previsionales y los aportes a la garantía de pensión mínima.  
 

A cargo de PORVENIR S.A.: 
  
• A trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor de 
la cuenta de ahorro individual de la demandante, incluyendo para el efecto cotizaciones, cuotas 

y/o gastos de administración vigentes a partir del 01/04/1999, exclusivamente por la afiliación 

de la señora GLORIA LUCÍA PADILLA OCHOA con los rendimientos que se hubieren causado, 
incluidos los aportes para garantía de pensión mínima y los valores utilizados en seguros 
previsionales.  
• Por la suma de $1.950.000 por costas procesales aprobadas en el trámite.  
 

Así mismo, conforme el contenido del memorial radicado el 24 de junio de 2022, conforme el 

artículo 310 del CGP se tiene por notificada a PORVENIR S.A. por conducta concluyente, y se le 

corre traslado por el término de diez (10) días para proponer excepciones, con la advertencia que 

el pago deberá realizarlo dentro de los 5 días siguientes. Se reconoce personería a la Doctora 

DANIELA JARAMILLO GAMBA TP 357.105 del CST como apoderada de PORVENIR S.A. 

Consulte el expediente en el link a continuación: 

05001310501320220024700 M4IneficaciaTraslado 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

 Email: 

info@legalpartner.co  
djaramillo@godoycordoba.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR   

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 6/07/2022, consultable aquí: 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqqSQwg_DCRHnz5O1YuI-9IB1RAkvcxRdUjA-DSHTEZ23w?e=JCX6Gf
mailto:info@legalpartner.co
mailto:djaramillo@godoycordoba.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7039283a357b422dc3446d1d4ba79c40dd9e730fa08eb8e3f7d82468dd637c3a

Documento generado en 05/07/2022 07:05:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


